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tulo 29 . Se hicieron varias enmiendas que deben tenerse pre
sentes en la última disección.

(Terminóse).

E l  Secretario,
C a r l o s  P é r e z  Q u i ñ o n e s .

B O L E T I N  U N I V E R S I T A R IO .
ACTAS.

Junta Administrativa.

Sesión del i 9 de febrero de 1S89.

Asistieron los Sres. Dres. Casares, Muñoz, Herrera y  Pólft 
y  presidió el Sr. Vicerrector. Leida y  aprobada el acta anterior 
se dio cuenta del siguiente informe, que fué aprobado.— “ Sr. Rec
tor:— Encargado por la H. Junta Administrativa que US. digna
mente preside, de revisar la cuenta especial presentada por el Sr. 
Colector D. J .  Julio Tobar, relativa á la Imprenta, la he exami
nado prolijamente, y  estimándola en sustancia exacta y bien 
comprobada, no encuentro más reparos que hacer que los si
guientes:

1? En  i 9 de junio de 1886 figuran $  93.60 cuando por 
recibo del Sr. Tobar son $  93.70 los recibidos;

2? Fn 9 de agosto de 1886 han ingresado $  18.60, en vez 
de $  17.60 monto de los intereses según la liquidación;

3? En 10 de noviembre de 1886, se han cargado $  32.70, 
no siendo sino $  32.60 los recibidos por el carpintero Miguel 
Román;

4? En 21 de marzo de 1887 aparecen gastados $  7.98 
cuyo comprobante no se ha presentado;

5? En  los presupuestos de la Imprenta el pagúese del Secre
tario, no comprende el sueldo del Director;

6? En  14  de julio de 1888 el encuadernador Latorre, ha 
recibido $  6.40, no habiéndose visto bueno por Secretaría sino 
el pago de $ 3 .2 0 ;



7? En 15 de diciembre de 18SS  el Sr. Bermeo ha recibido 
$  138.23, cuando la orden de pago no ha sido sino de $  137. 73;

En  resumen, si prescindimos de la falta de la orden de pa 
go que el Sr. Colector suplirá, como es de suponerse; atendien
do solamente á los errores de la cuenta, resulta: cargados de más,
conforme al N9 2 ............................................................................. $  1.
cargados de menos, conforme á los Nos 1 9, 39 y 79.....................70

Diferencia á favor del Colector............................................  0.30
Es lo que puedo informar en conciencia para cumplir lo man

dado.— Sr. Rector.— Manuel María Pólit.— A  última hora el Sr. 
Colector ha presentado un recibo otorgado por el maestro car
pintero Rafael Jurado por $  28, valor de un armario trabajado pa
ra la Imprenta; como esta partida no está cargada en la cuenta, 
debe abonarse en favor del Sr. Colector.-—Manuel María Pólit.” 

Luego se acordó que los Sres. profesores consignen hasta el 
5 de cada mes los trabajos con que deben contribuir para los 
“ Anales” ; y  que pasada esta fecha se publique el número respec
tivo del mencionado periódico solo con el material recogido has
ta entonces.

No habiendo otro asunto en que ocuparse, terminó la se
sión.

E l Vicerrector, E l Secretario,

R a f a e l  B ará H O N A . Manuel Baca. M.

Sesión del 2 1  de febrero de 1889.

Se reunieron los Sres. Dres. Casares, Muñoz y Herrera, pre
sididos por el Sr. Vicerrector, no concurrió el Sr. Pólit.

Eué leída y aprobada el acta de la sesión anterior, y  se so
metió al despacho el presupuesto de sueldos y  gastos correspon
dientes á enero próximo pasado, que igualmente fue aprobado; 
advirtiendo que el sueldo del portero es sólo de ocho sucres y  no 
de diez como consta en el mencionado presupuesto.

Se concedió al Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar la gracia de que 
pueda hacer tirar por separado, cien ejemplares de las lecciones 
de Literatura que está publicando en los “ Anales” ; con tal que 
dague lo correspondiente al prensista y  al entintador.

E l Sr. Vicerrector puso en conocimiento de la Junta; que los 
herederos del Sr. Rafael García Salaza querían vender la casa 
que poseen en la calle del Correo, que era muy adecuada para 
Universidad, y  que pedían por ella $  48.000. Se comisionó al 
mismo Sr. Vicerrector para que contrate con los interesados y
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les ofrezca por dicha casa hasta $  36.COO, pagaderos á razón de 
dos mil sucres mensuales.

Con esto terminó la sesión.

Concurrieron los Sres. Vicerrector, Casares, Herrera y Pó-
1 ¡t, y  aprobaron el acta de la precedente sesión; no concurrió el
Sr. Dr. Muñoz por hallarse enfermo.

Fue leído y  aprobado sin ninguna modificación el presupues
to correspondiente al mes anterior. También se aprobó la pro
puesta hecha por el Sr. Dr. Aurelio R. Espinosa para imprimir 
en la Imprenta de este Establecimiento la obra intitulada “ Ma
nual de la Tercera Orden de Santo Domingo" que se escribirá en 
letra pica, pagando á siete pesos sencillos por pliego con la 
condición de que por este precio se han de tirar 400 ejemplares.

Se dispuso que el Sr. Colector haga traer de los Estados 
Unidos una prensa de mano del N? 2, los tipos y demás obje
tos que faltan para completar el material de la Imprenta y que 
constan en las dos planillas presentadas por el Sr. Director; de
biendo contratar para esto, con el Sr. Javier Espinosa, quien 
se compromete á pedir las referidas facturas sin cobrar nin
guna comisión.

E l Sr. Vicerrector puso en conocimiento déla Junta, que el 
Sr. Emilio Pallares, que era el encargado por los herederos del 
Sr. García Salaza para vender la casa que poseen, no había ad
mitido la propuesta que le hizo conforme á lo acordado en la se
sión precedente; porque decía que había quien dé cincuenta mil 
pesos por dicha casa, pero que ni en esc precio le convenía 
venderla.

Sin mas, terminó la sesión.

E l Vicerrector, E l Secretario,

R  A F A EI. B A R AIIO N A. Manuel Baca. M.

Sesión del 27 de marzo de 1889.

El Vicerrector, E l Secretario,

R a f a e l  B a r a i i o x a . Manuel Baca M.
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Facultad de Jurisprudencia,

Sesión del 25 de enero de 5889.

Presididos por el Sr. Decano, asistieron los Sres. Dres. 
Casares, Espinosa de los Monteros, Campuzano y  Peñaherrera.

Aprobada el acta precedente, se presentó al despacho la so
licitud del Sr. Emilio Cobo, en la cual pedía se le declare apto 
para el grado de Doctor. Revisados los certificados correspon
dientes, se encontraron arreglados á la ley, por consiguiente se 
concedió la declaratoria pedida.

Pasó al estudio del Sr. Decano el proyecto formulado por 
el Sr. Dr. Casares acerca del orden con que se han de conceder 
las dispensas de las cuotas universitarias.

Dióse lectura de 1111 oficio del Sr. Rector, que transcribía otro 
del H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, en el cual pedía se 
indiquen las obras que actualmente sirven de texto en las clases 
de la Facultad y las que en adelante puedan adoptarse como 
tales. E l Sr. Dr. Casares dijo: que en sn clase servían de tex
to las siguientes: Heinnecio. Derecho Romano.— Sala Miño. 
Derecho Español.— E l Código Civil.— y la Instituta escrita porcl 
mismo Dr. Casares. E l Sr. Dr. Campuzano indico las dos si
guientes obras, que actualmente sirven de texto en su clase; Insti
tuciones Canónicas por Dcvoti y— Derecho Público Eclesiástico 
por Tarquini. E l Sr. Dr. Espinosa indicó como textos de Dere
cho Práctico los Códigos de la República. Los Sres. profesores 
de Derecho Público ofrecieron indicar en la próxima sesión las 
obras que podrían adoptarse para textos en dicho ramo.

Con lo que terminó la sesión.

E l Decano, E l Secretario,

Jc i .io  11. E n ríq u k z . Manuel Baca M.

Facultad de Medicina.

Sesión del 22 de cuero de 1889.

Abierta por el Sr. Decano con asistencia dé los Sres. Drcs.
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Barahona, Egas, Cárdenas, Silva, Echeverría y  Casares; no asis
tió el Sr. Dr. Muñoz por estar de duelo.

Después de aprobar el acta do la sesión anterior, se sometió 
al despacho el informe del Sr. Dr. Cárdenas acerca de la solici
tud del Sr. Manuel Bravo que pedía declaratoria de aptitud pa
ra el grado de Licenciado, fué aprobado, y por consiguiente de
clarado el peticionario apto para dicho grado.

Diósc también lectura de este otro informe.— “ Sr. Decano 
de la Facultad de Medicina.— Vuestra comisión encargada de 
informar sobre si el cementerio de San Márcos presenta meno
res inconvenientes que el de San Blas para que se suprima éste 
y  quede sólo aquél, tiene la honra de exponer: que debe ce
rrarse con preferencia el de San Blas, en vista de su poca exten
sión, antigüedad, mala exposición del terreno y  principalmente 
porque dentro de poco tiempo estará situado en el centro de la 
población. Este último motivo bastará, por sí solo para que la co
misión aconseje lo que aconseja, en favor de la Higiene Pública. 
Los inconvenientes que resulten de la supresión de este cemente
rio se allanarán construyendo otro en un sitio más adecuado.

En cuanto al llamado de San Márcos es menester construirlo 
según las reglas de la Higiene; pues el completo descuido en 
que se encuentra le hace impropio para el objeto; mucho más 
tratándose de un lugaa sagrado. En caso de no verificarse lo 
anterior, es mejor que se lo inhabilite ó suprima; porque conser
varlo en el estado actual sería conservar un muladar. Tal es el 
parecer de vuestra comisión, salvo el más ilustrado de la H. F a 
cultad que US. dignamente preside.— Quito, 24 de diciembre 
de 1888.— Lino Cárdenas.— Manuel María Casares” . Fué apro
bado con algunas ligeras modificaciones, y  se mandó transcribirlo 
al H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.

Leyóse también el siguiente oficio.— N9 13 .— Ministro de 
Instrucción Pública.— Quito, enero 18 de 1889.— Sr. Decano de la 
Facultad de Medicina.— El Sr. Presidente de la Junta Coope
radora para la exposición de París, con fecha de ayer me dice lo 
siguiente:— H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Ins
trucción Pública.— H. S r :— Por indicación del R. P. L. Sodiro, 
cree la Junta de Exposición que el Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina pudiera obtener de sus profesores una lista de los ve
getales cuyas virtudes terapéuticas las tengan bien averiguadas y 
conocidas; y  para conseguirla suplico á US. H. se sirva pedir aque
lla lista al dicho Sr. Decano. Ojalá que la diera con una indica
ción de las enfermedades en cuya cura se emplean las plantas co
nocidas, el método de suministrarlas, el nombre científico de las 
plantas, como también el vulgar. Si además los Sres. médicos 
agregaran también un ejemplar de cada una de las plantas que 
tengan, sería muy de agradecerles.— Dios guarde á U S H.— Car
los Fernández Madrid.— Transcríbolo á U. con el objeto indicado; 
aunque parece imposible qtic pueda llevarse á efecto ¡a colección
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de plantas medicinales en tan corto espacio de tiempo.— Dios 
guarde á U.—‘Elias Laso.

Se mandó reservar la contestación á este oficio, hasta la 
próxima reunión; porque el Sr. Dr. Barahona dijo que tenía entre 
sus papeles algunos apuntes acerca de las propiedades medicina
les de muchas plantas indígenas que había estudiado y  adminis
trado con buen éxito, y  que si los encontraba los presentaría 
á la Facultad.

Por último se dio cuenta de los oficios y  cuadros estadísticos 
remitidos por los Sres. Dres. Chlriboga, Gangotena, Andrade y  
Larrea. Se mandó contestar á los mencionados facultativos aplu- 
diendo el celo que manifiestan en el cumplimiento de sus debe
res, y  expresando el deseo que tiene la Facultad de que en los re
feridos cuadros se indique la duración de la enfermedad en cada 
uno de los individuos, y  se añadan las observaciones que parezcan 
oportunas para ¡lustrar la historia de la epidemia; tal como lo ha 
hecho el Sr. Dr. Chiriboga.

Se cerró la sesión.

E l Decano, E l Secretario,

R a f a e l  R o d r í g u z  M a l d o n a d o .  M anuel Baca M.

Sesión del 12  de mar so de 1889.

Se reunieron los Señores Decano, Barahona, Egas, Muñoz, 
Silva, Echeverría y  Casares y  aprobaron el acta de la sesión an
terior. No asistió el Sr. Dr. Cárdenas.

E l Sr. Dr. Barahona puso en conocimiento de la Facultad; 
que se le habían perdido los manuscritos en que constaban las 
observaciones que tenía recogidas acerca de las propiedades me
dicinales de muchas plantas indígenas; y  que por esto, no las pre
sentaba, como lo ofreció en la sesión precedente.

Fueron declarados aptos para el grado de Dr. los Sres. Ci
cerón Cisneros, Leónidas Llerena, Antonio Miño y  Manuel Ma
ría Peña, después de leídos y  aprobados los respectivos informes 
expedidos por el Sr. Dr. Barahona.

De seguida se dió cuenta de un oficio del H. Sr. Ministro 
de Instrucción Pública en el cual pedía; que la Facultad informe 
acerca del lugar que sea más adecuado para construir un cemen
terio qüe, hallándose dentro de los límites de la parroquia de San 
Blas, reemplace con ventaja al que actualmente existe £n la 
mencionada feligresía. Para informar sobre este asunto, desig
nó el Sr. Decano á los Sres. Dres. Barahona y  Egas. También
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designó á los Sres. Dres. Silva, Casares y  al infrascrito para que 
informen respecto de los cuadros estadísticos remitidos por los 
Sres. facultativos nombrados por el Supremo Gobierno para 
que asistan á los enfermos del sarampión; y  á los Sres. Jefes de 
Clínica del Hospital Civil y  Militar para que asimismo informen 
acerca de una solicitud de algunos Señores de Sevilla, Licenciados 
en Medicina que querían contratar con el Supremo Gobierno 
para establecer en esta ciudad una enseñanza policlínica.

Terminó la sesión.

E l Decano, E l Secretario,

R a f a e l  R o d r í g u e z  M a l d o x a d o .  Manuel Baca M .

OFICIOS.

República del Ecuador.— Ministerio de Estado en el Des
pacho de Hacienda.— Quito, abril 10 de 1889.

Señor Rector de la Universidad Central.

De orden del Excmo. Sr. Presidente de la República, remito 
á US. cuatro ejemplares de las obras poéticas, del Sr. Numa 
Pompilio Liona, á fin de que se sirva dedicar á premiar los talen
tos; moralidad y  aprovechamiento de otros tantos jóvenes que, 
al imparcial juicio de US. lo merecieren en los exámenes de prue
ba al fin del año escolar.

Dios guarde á US. H.
J. T. N o b o a .

Rectorado de la Universidad Central.— Quito, abril 1 1
de 1889.

H. Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Hacienda.

He recibido los cuatro ejemplares de ¡as obras poéticas de! 
Sr. Numa Ponpiíio Liona, que S. E. el Presidente de la Repúbli 
ca ha tenido á bien ordenar que se- remitan á este Establecimien
to; á fin de que sirvan de premios para, los alumnos que por sus 
talentos, moralidad y aprovechamiento, los merecieren al fin'del 
curso escolar.



Tan luego como llegue el caso se cumplirán los deseos del 
Excmo. Sr. Presidente.

Dios guarde á US. H.
R a f a e l  B a r a h o n a .
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Secretaría déla Universidad Central.— Quito, abril 24 de 1889.

Sr. Dr. Ezequiél Cevallos.
Por mandato del Sr. Rector, tengo la honra de comunicar á 

U ; que habiendo obtenido el Sr. Dr. D. Manuel María Casares 
licencia para" irse á Europa, debe U. dictar la. clase de Palología 
General y  Nosografía hasta que vuelva el mencionado profesor.

Dios guarde á U.
M anuel Baca. M.

Secretaría de la Universicfed Central.— Quito, marzo 9 de 1889.

Sr. Dr. Víctor Manuel Peñaherrea.
Hoy se sorteó el orden con que las clases de la Facultad de 

Jurisprudencia han de presentar las sabanitas en el presente año 
escolar, y  fué designada la clase de Legislación para el acto que debe 
tmer lugar el 23 de los corrientes álas doce del día.

Lo que me es honroso poner en conocimiento de U. para 
los fines consiguientes.

Dios gnarde á U.
M anuel Baca. M.

Secretaría de laUniversidad Central.— Quito, marzo 13  de 1889.

Sres. Jefes de Clínica interna y  externade los Hospitales C i
vil y  Militar de esta Capital.

Para los fines consiguientes, tengo por honra comunicar á 
U U ; que habiéndose sometido al despacho de la Facultad de 
Medicina, en la sesión de ayer, la solicitud de los españoles Sres. D. 
Manuel Medina, D. Fernando Días, D. José María Rodríguez y  D. 
Romualdo Fernández; que quieren establecer una policlínica oficial 
en esta cuidad, el Sr. Decano tuvo á bien designar á UU. para 
que informen sobre el particular. -
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La solicitud original así como el oficio del Sr. Cónsul Gene

ral del Ecuador en España, está en poder del Sr. Dr.EzequielMuñoz,

Dios guarde á UU.

M anuel Baca. M.

Secretaría de la Universidad Central.— Quito, marzo 23 d e l889.
Sr. Dr. Miguel Egas.

Por mandato del Sr. Decado de la Facultad de Medicina, 
tengo la honra de comunicar á U. que para el examen quincenal, 
que ha de tener lugar el 6 de abril próximo, fué designada por 
la suerte la clase que U. dirije.

Dios guarde á U.

M anuel Baca. M.

Secretaría déla Universidad Central.— Quito, mayo 15 de 1889.

Sr. Colector de rentas.
Me es honroso comunicar á U. que en esta fecha comienza 

el Sr. Dr. D. Ezequiel Cevallos á dictar la clase de Patología Ge
neral y  Nosografía por ausencia del Sr. Dr. Dn. Manuel María Ca
sares.

Dios guard á U.

Manuel Baca. M.

G R A D O S  D E  DOCTOR.

EN MEDICINA 

Sr. D. Miguel Ignacio Rom án  1 . 1 . 1.2.2.2.2.

E n  J u r i s p r u d e n c i a ,

Sr. D. Emilio C o b o .............................  2.2.3.3.3.3.3

E x á m e n e s  d e  J u r i s p r u d e n c i a .

Sr. D. Pablo Mariano Borja 29 año de Derecho Práctico 1.2.2


